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Saludo a un Ministro 
Por no faltar a la tradición, y por deber de 

cortesía que cumplimos gustosa y cordial-
mente, hemos de decir unas palabras con 
ocasión del advenimiento del nuevo Ministro 
de nuestro ramo. 

Saludamos al Sr. Dualde afectuosamente. 
Por triste designio de la suerte, su sola lle
gada, por el hecho mismo de ella, supone en 
la presente ocasión un gran alivio para el 
Magisterio. La mitológica espada de Damo-
cles pendía sobre nosotros y el Sr. Dualde 
ha venido a quitárnosla de encima con su 
presencia. 

Si su obra completa, como esperamos, el 
afecto sedante de su arribada, podremos des
pedirlo, el día que cese, que ojalá no sea nun
ca si es el buen Ministro que la enseñanza 
española espera desde hace tres años, más 
cariñosamente que lo recibimos. 

Que bien lo deseamos, pues no se escapa
rá al Sr. Dualde, ni a nadie que tenga alguna 
sensibilidad, cuán ingrato resulta verse obli
gado a renegar constantemente de la labor 
de un Ministro. 

Si este saludo aparece delante del nuevo 
Ministro de Instrucción, posiblemente lo ca
lificará a primera impresión de frío y reserva
do; pero si por rara y feliz ocasión, es el se
ñor Dualde un Ministro que conoce la exis
tencia de la enseñanza primaria, cosa poco 
frecuente por desdicha de todos, en Ministros 
universitarios, y que además de conocerla la 
ñeñe digna de estimación: si este fenómeno 
ocurre, tenemos la esperanza de que lea estas 
líneas, humildes, pero sinceras como siem

pre, con mayor profundidad, y descubra la 
amargura que debajo de esta reserva yace. 

No somos reservados por naturaleza, ni 
falta calor a nuestro espíritu. Nuestra reserva 
es la falta de fe y nuestra frialdad, cxcepticis-
mo nacido de aquella misma falta de fe a que 
nos ha llevado contra nuestra voluntad los 
hechos de sus antecesores. 

De tal manera estamos castigados moral-
mente, que no nos atrevemos a esperaren 
ningún Ministro, sobre todo después de la 
acción demoledora del Sr. Villalobos. Y ha
brá de perdonarnos el Sr Dualde lo que para 
su persona pueda tener de inconscientemente 
ofensiva esta desesperanza «a priori», por lo 
que pueda tener la declaración de valioso en 
cuanto a expresión de un estado de espíritu 
que descubre peligros para el servicio que el 
señor Dualde tiene encomendado. 

No sabemos por qué, pero dentro de nues
tro escepticismo parece que sentimos ante el 
señor Dualde Una sensación de descanso que 
no es solamente la que previene de la marcha 
de su antecesor. E l que repase nuestra co
lección, tal vez pueda descubrir en el editorial 
que publicamos para comentar las primeras 
declaraciones del señor Villalobos una secreta 
antipatía a la actitud bronca, de alcalde al
deano, que detrás de una aparente actividad 
y austeridad se vislumbraba en las tales de
claraciones que no pasó inadvertida a nuestro 
instinto. En cambio, reconocemos que las 
palabras pronunciadas por el Sr. Dualde al 
tomar posesión de su cargo revelan en él una 
virtud extraordinaria: la discreción. 

Palabras de discreto fueron las suyas, y 
por ellas dignas de recogerse con simpatía 
en horas en que tanto se habla por hablar 
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cuando tan convenieníe es el recafado silen
cio. 

Hábitos de cátedra dijo el Sr. Dualdc que 
tre, aludiendo con ello a los hábitos de amor 
y suavidad de la función docente puramente 
sentida. 

E s precisamente lo que nos hace falta, aho
ra más que nunca. 

(De <EI Magisíerío Nacional») . 

S e c c i ó n o f i c i a l 
20 diciembre.—Decreto. Sección de 

Pedagogía 

La Sección de Pedagogía creada en la Fa 
cultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Madrid por decreto de 27 de enero de 1932 
ha traído desde el primer momento conside
rable número de Maestros a las aulas univer
sitarias. Esta gran afluencia demuestra, sin 
duda, el afán que el Magisterio español siente 
por elevar lo más posible el nivel de su cul
tura y de su preparación, ennobleciendo con 
los estudios superiores universitarios una pro
fesión ya de sí señalada entre las más dignas 
y valiosas de los hombres. Pero al mismo 
tiempo ha planteado y plantea graves proble
mas, que atañen justamente a esos resultados 
previstos por la creación de la citada Sec
ción de Pedagogía. En efecto, esa elevación 
de nivel tan plausible y merecedora de aten
ción por parte de las autoridades, veríase 
gravemente amenazada si una cuidadosa 
elección no garantizase que el acceso a los 
estudios superiores universitarios se abre pre
cisamente para los más capaces de aprove
charlo en máximo grado. E s pues, de conve
niencia suma para el futuro de la Facultad 
que el ingreso en ella sea facilitado a todos 
los Maestros que, en efecto, estén o se pon
gan en condiciones de extraer el máximo pro
vecho de las enseñanzas universitarias, sin 
detrimento para la cultura nacional y el digno 
nivel a que deben estar todas las instituciones 
docentes, desde la Escuela primaria hasta la 
Universidad. 

Por estas consideraciones y para refundir, 
aclarar y sistematizar disposiciones dispersas 
de acuerdo con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Instrucción pública y Bellas 
Artes, # 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art. 1.° Podrán ingresar en la Facultad 

de Filosofía y Letras de la Universidad 7 
Madrid los Maestros de Primera erseñanza e 
los Maestros nacionales, con sujeción a las 
normas que se detallan en los artículos sf 
guientes: 

Art. 2.° Los Maestros de Primera ense
ñanza podrán solicitar el examen de ingreso 
de la Facultad o la matricula en el curso pre
paratorio de la misma. En uno y otro caso 
deberán declararen la instancia dirigida aj 
Decano, si está¡i o no en posesión del título 
de Bachiller. Ningún Maestro, aunque sea Bar 
chiller por el plan de 1951, estará exento del 
examen de ingreso o el curso preparatorio. 

Art. 3.° Los Maestros que no sean Bachi
lleres - y únicamente éstos—estarán dispensa
dos de la prueba de latín en el conjunto de 
las pruebas que componen el examen de in
greso. Por si optan por matricularse en el 
curso preparatorio, habrán de recibir las en
señanzas de latín, con todas sus consecuen
cias respecto a la declaración de «ingresado», 
que se obtiene o no se obtiene al término del 
curso preparatorio. 

Art. 4.° Solamente los Maestros que po
sean el título de Barhiller, podrán—una vez 
ingresados en la Facultad—obtener títulos de 
Licenciado en Secciones distintas de las de 
Pedagogía 

Art. 5.° Los Maestros nacionales podrán 
verificar el examen de ingreso en la Facultad 
en las condiciones señaladas por los artículos 
anteriores. Pero no podrán ser autorizados a 
ausentarse de sus Escuelas con el objeto de 
cursar el año preparatorio en la Facultad. 
Obtendrán, a su petición,el permiso para tras
ladarse a Madrid durante los días que haya 
de durar el examen de ingreso. 

Art. 6.° Los Maestros nacionales que ha
yan logrado el ingreso en la Facultad me
diante el examen correspondiente practica
rán un ejercicio de oposición, cuyas pruebas 
reglamentará y dirigirá la facultad. Los quin
ce Maestros nacionales que cada año obten
gan los quince primeros puestos en la citada 
oposición recibirán autorización para perma
necer ausentes de sus escuelas Esta autoriza
ción será anual, pero prorrogable en las con
diciones que señala el artículo 8.e, y se en
tenderá como permiso especial, que no mer
ma la antigüedad en el Escalafón, ni impide 
el percibo normal del sueldo personal, ni el 
ascenso natural. El Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes nombrará y pagará a 
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.los Maestros que ¡nferinamcníe se encarguen 
de las Escuelas cuyos mulares hayan recibido 
esía autorización para estudiar en las aulas 
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Madrid, a cuyo efecto consignará 
la cantidad necesaria en los presupuestos o 
procederá a la creación del número de plazas 
necesario, en análoga forma a la prevista pa
ra los alumnos-maestros del grado profesio
nal del Magisterio en el decreto de 22 de sep
tiembre último («Gaceta» del 25). 

Art. 7.° Los Maestros nacionales que ha
yan logrado el ingreso en la Facultad median
te el examen correspondiente, pero que no 
figuren entre los quince primeros de la oposi
ción citada en el artículo 6.°, recibirán autori
zación para" ausentarse de sus Escuelas, de
jando en ellas un sustituto persónal en la for
ma prevista en la orden de 17 de noviembre 
último. 

Art. 8.° La autorización anual a que hace 
referencia el artículo 6.° de este decreto será 
prorrogada dos veces más, si la Facultad in
forma favorablemente a ello; de suerte que el 
Maestro nacional ingresado en la Facultad 
pueda asistr durante tres anos a las aulas 
universitarias. Si al cabo de estos tres años 
el Maestro no logra el título de Licenciado, 
cesará en el uso de la autorización referida, 
pero podrá continuar un cuarto año ausente 
de su Escuela, aunque sufragando por sí 
mismo su sustituto personal. Si al cabo del 
cuarto de asistencia a las aulas universitarias 
el Maestro nacional no hubiera logrado el tí
tulo de Licenciado, deberá reintegrarse a su 
Escuela y no podrá obtener nueva autoriza
ción para ausentarse de ella. 

Art. 9.° La autorización para ausentarse 
dejando sustituto personal, conforme al artí
culo 7.° de este decreto, podrá prorrogarse 
por tres veces, previo informe favorable de la I 
Facultad, de suerte que el Maestro pueda ; 
asisíir durante cuatro años a las aulas univer
sitarias. Si al cabo del cuarto año el Maestro 
nacional no hubiese logrado el título de L i 
cenciado, deberá reintegrarse a su Escuela 
y no podrá obtener nueva autorización para 
ausentarse de ella. 

Art. 10. E l Maestro nacional que haya lo
grado el Título de Licenciado podrá solicitar 
de la Facultad que ésta informe al Ministerio 
sobre la conveniencia de concederle autoriza
ción pura un año más de estudios, que le 
Permiía hacer los trabajos necesarios para la 

obtención del título de Doctor. Esta autoriza
ción para el año del Doctorado será igual a 
la que el Maestro nacional tenga en el mo
mento de obtener el título de Licenciado. E s 
ta autorización para el año del Doctorado es 
improrrogable. 

Art. 11. Quedan suprimidas las becas Y 
situaciones de excedencia activa a que se re
fiere el decreto de 14 de enero de 1935 Los 
actuales becarios de esas becas en situación 
de excedencia activa la seguirán, empero, 
disfrutando hasta un total de tres años des
de que las obtuvieron y un año más, si, una 
vez licenciados, la Facultad informara favo
rablemente a la continuación de los trabajos 
para el Doctorado. Pero para estos becarios 
queda vigente el artículo 3.° del citado 
decreto de 14 de enero de 1933. 

Art. 12. Los Maestros nacionales que en 
la fecha de publicación del presente decreto 
estuviere inngresados en la Facultad serán 
considerados como comprendidos en la ex
cepción que señala el número 3,° de la orden 
ministerial de 17 de noviembre de 1934 («Ga
ceta» del 18 >obre sustituciones personales 
en el Magisterio. 

Art. 13. Quedan derogadas cuantas dis
posiciones se opongan a lo preceptuado en 
este decreto. («Gaceta» 22 diciembre). 

20 diciembre.—D Excedencias 

Procura el Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes simplificarlos trámites en la pro
visión de Escuelas, corrigiendo deficiencias 
legislativas y procedimientos de perniciosa 
lentitud para la enseñanza y para los Maes
tros que, con derechos reconocidos a la colo
cación en propiedad, tienen que permanecer 
ociosos con gran perjuicio para sus intereses 
y para los de la enseñanza. 

Con la legislación actual los Maestros ex
cedentes que obtienen el reingreso en la en
señanza activa tienen forzosamente que espe
rar para su colocación a los concursos gene
rales de traslado, dándose numerosos casos 
en los que tampoco logran aquélla, porque 
las Escuelas que solicitaron se les concedie
ron a otros compañeros con mejor derecho. 

Para armonizar las aspiraciones legítimas 
de estos Maestros con el buen servicio de la 
enseñanza, 

A propuesta del Ministro de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, y de acuerdo con el Con-
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scjo de Ministros, vengo en decretar lo si
guiente: 

Artículo 1.° Los Maestros nacionales que 
procedentes de la situación de excedencia vo
luntaria obtengan el reingreso en la enseñan
za activa, podrán solicitar de las Secciones 
administrativas de 1.a enseñanza de cualquier 
provincia de España el nombramiento en pro
piedad de Escuelas vacantes de censo análo
go o inferior a la que desempeñaron última
mente. 

Art 2.° Los Maestros que se acojan a la 
anterior disposición no podrán concursar E s 
cuelas hasta tres años después de su nom
bramiento. 

Art. 3.° A los efectos del artículo I.0 de 
este decreto se considerarán como d • censo, 
análogo todas las Escuelas que no excedan 
de 500 habitantes; las que excediendo 500 ha
bitantes y no pasando de 5.000, haya diferen
cia de menos de 100 habitantes entre la última 
Escuela y la que se solicite; de 200 habitantes 
de diferencia entre Escuelas de 5.000 a 10.000; 
de 500, de 10.000 a 15.000; de 500, de 15.000 a 
20.000, y de 1.000 habitantes, de 20.000 en 
adelante. 

Art. 4.° Las Secciones administrativas co
municarán al Ministerio las solicitudes que re
ciban, con todos los documentos y justifican-
res para el nombramiento definitivo por la Di
rección general de Primera enseñanza. 

Arr 5.° Los Maestros nacionales que no 
quieran hacer uso del derecho que se les con
cede en el artículo 1 0 de este decreto pueden 
esperar su colocación hasta el primer concur
so general que se celebre, sometiéndose a las 
condiciones que para éste se señalen. 

Art. 6.° Quedan derogadas cuantas dis
posiciones se opongan a lo dispuesto en este 
decreto. («Gaceta» 22 de diciembre). 

* 
Ministerio de Juisicia—/<3 diciembre—O. M. 

Oposiciones a Maestros de Prisiones. 

Visto el expediente instruido en ese Centro 
directivo para cubrir siete plazas vacantes en 
el Escalafón de Maestros de instrucción pri
maria del Cuerpo de Prisiones, dotadas con 
el haber anual de 4.000 pesetas, 

Este Ministerio ha resuelto que se convo
que a concurso-oposición para proveer plazas 
de Maestros del Cuerpo de Prisiones, y que 
la expresada convocatoria se haga can suje
ción a las siguientes bases: 

Primera. Se convocará concurso-opo8| 
ción para proveer las plazas vacantes en la 
actualidad y las que ocurran hasta la fecha de 
la propuesta que se formule como resolución 
de las pruebas que se establezcan, mas otras 
tantas de Aspirantes en expectativa de desti
no para ir cubriendo las que sucesivamenta 
ocurran, quedando prohibida toda ampliación 
de plazas. 

Segunda. Para poder tomar parte en el 
anterior concurso-oposición serán condicio
nes indispensables tener menos de cuarenta 
anos el día que expire el plazo de admisión 
de instancias, y el haber obtenido, por oposi
ción, el cargo de Maestro de Escuelas nacio
nales, pudiendo encontrarse el solicitante en 
activo o en situación de excedencia de aquel 
cargo. Los excedentes acreditarán, además, 
su buena conducta y su aptitud física sufi
ciente. 

Por el Tribunal que se nombre se apreciará 
discrecionalmente, cómo mérito especial, el 
pertenecer además a alguna de las Secciones 
del Cuerpo de Prisiones, en activo o en situa
ción de excedencia. 

Tercera. Los concursantes admitidos se 
someterán a los exámenes teóricos y prácti
cos que se determinen, sujetándose al formu
lario que se formule y a los acuerdos del Tri
bunal. 

A este fin, por el Instituto de Estudios Pe
nales se procederá a redactar el programa de 
las materias penitenciarias que, a su juicio, 
deban ser objeto de los ejercicios teóricos, 
tanto orales como escritos, remitiendo a la 
Dirección general de Prisiones, dentro de'l 
plazo de quince días, a contar del día en que 
le sea encargado por este Ministerio. Este 
programa deberá contener una parte destina
da a la exposición de la legislación dé Pri
siones. 

El Tribunal de las oposiciones determinara, 
una vez conocido este Cuestionario, el núme
ro, forma y duración de los ejercicios, y acor
dará las pruebas prácticas que hayan de sufrir 
los concursantes. 

Cuarta. El Tribunal se compondrá del Di
rector general de Prisiones, como Presidente, 
quien podrá delegar en el Subdirector gene
ral, y de los siguientes Vocales, que designa
rá este Ministerio: 

Un Profesor de la Escuela Normal de Maes
tros de Madrid, un Profesor del Instituto de 
Estudios Penales, un Jefe de Administración 
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dé la Dirección g-eneral de Prisiones y un 
Maestro del Cuerpo de Prisiones. 

El nombramiento de este Tribunal se publi
cará en la «Gaceta de Madrid», juntamente 
con el Cuestionario de las oposiciones, tan 
pronto como éste sea redactado. 

Quinta. El plazo para la presentación de 
instancias será de veinte días y los ejercicios 
de la oposición comenzarán dentro de los 
cuarenta días siguientes. 

Sexta. La Dirección general de Prisiones 
queda facultada para desarrollar las prece
dentes normas de esta convocatoria, pudien-
do asignar al Tribunal las atribuciones que, 
dentro de ellas, juzgue procedentes («Gace
ta» 26 diciembre.) 

* 
19 diciembre.—O. M. Patronatos 

Vista la instancia del Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento y del Patronato escolar de Bil
bao, en súplica de que se aclare la Orden 
ministerial de 1.° de noviembre último, relati
va a Patronatos escolares, en k-l sentido de 
que se halla en plena vigencia el Decreto de 
diciembre de 1931 por el que quedó creado ej 
Patronato escolar y de cultura que preside: 

Considerando las razones que motivaron 
la publicación de la citad i Orden de 1.° de 
noviembre próximo pasado, por la cual la 
provisión de destinos de todas las Escuelas 
del Estado se sujetará a las normas estable
cidas con carácter general, cesando las ex
cepciones concedidas a favor de determina
das Escuelas regidas por Patronatos especia
les, disposición que, salvo lo relativo a pro
visión de destinos, deja subsistente todo el 
régimen especial concedido a las Escuelas de 
Patronatos Escolares, 

Este Ministerio ha resuelto, con carácter 
general, que el régimen especial concedido a 
las Escuelas regidas por Patronatos escolares 
continúa subsistente y en pleno vigor, excep
to en cuanto se refiere a la provisión de des
tinos del Magisterio afectos a dichos Patrona
tos, que se proveerán con arreglo a lo dis
puesto en la Orden de 1.° de noviembre 
ú'timo. {Gaceta diciembre 

* 
20 diciembre—O. M. Interinidades 

En cumplimiento de lo prevenido en el De
creto de esta fecha, principalmente en su ar
tículo 2.°, y a fin de procurar por todos los 
medios que las Escuelas Nacionales se hallen 
bebidamente atendidas, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer 
lo siguiente: 

1. ° Cuantos Maestros nacionales aspiren 
a desempeñar Escuelas interinamente dirigi
rán instancias debidamente reintegradas con 
arreglo a la ley del Timbre y sello del Colegio 
de Huérfanos del Magisterio, a las Secciones 
administrativas de Primera enseñanza de las 
provincias en que deseen servir, hasta el día 
20 de enero próximo. 

2. ° Deberán acompañar a sus peticiones 
cuantos documentos estimen pertinentes y 
justificativos del derecho a desempeñar E s 
cuelas Nacionales, conforme se previene en 
el citado decreto, si bien bastará justificar ha
ber satisfecho los derechos reglamentarios 
para la expedición del tirulo profesional. 

3. ° Vienen obligados a expresar al margen 
de la instancia todas las provincias en que 
solicitan. 

4. ° E l día 25 de enero próximo se proce
derá por la Comisión que se señala en el ar
tículo 3.° del citado Decreto, a formular nom
bramientos que, conforme a las listas confec
cionadas, correspondan. 

5. ° De acuerdo con lo prevenido en el ar
tículo 7.°, las Secciones administrativas pro
cederán con la mayor diligencia y por el plazo 
señalado en el citado artículo. 

6 o Se tendrán muy en cuenta todas las 
prevenciones del citado decreto, y muy parti
cularmente la que se señala en el artículo 8.°, 
en cuanto a la obligatoriedad de aceptar los 
nombramientos que se efectúen. 

7. ° La adjudicación de vacantes se ajusta
rá a lo prevenido en el artículo 4.°, debiendo, 
tanto las Secciones administrativas como las 
Inspecciones provinciales de Primera ense
ñanza, procurar por todos los medios conocer 
y participar las fechas en que las vacantes se 
producen, interesando, en su caso, de los se
ñores gobernadores civiles la imposición de 
las multas que procedan, tanto a los alcaldes 
como a los Presidentes de los Consejos loca
les de Primera enseñanza, cuando se justifi
que la demora en el conocimiento de las vet
eantes. 

8. ° Hasta el día 15 de enero inclusive po
drán hacer nombramientos de interinos los 
Consejos provinciales de Primera enseñanza, 
pero todas las vacantes que ocurran a partir 
de esta fecha se enviarán a la junta de autori
dades de Instrucción pública a que se refiere 
esta orden. ( G a c e t a ^ diciembre.) 
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2 7 diciembre. — Decreto. — Concursillos y 
concurso de traslado. 

El decrcro de 15 de diciembre de 1934, de 
acuerdo con los propósitos de unificación de 
la legislación escolar que inspiran la labor 
del Ministerio de Instrucción pública, estable
ce normas de carácter general para la provi
sión de las Escuelas nacionales. 

En el propio decreto ya se advierte la nece
sidad de dictar algunas disposiciones com
plementarias que completen la reglamentación 
en él establecida. 

Tal finalidad tiene el presente proyecto. En 
él se regula el traslado de Escuela de los 
Maestros nacionales dentro de la misma lo
calidad; se fijan los distintos turnos de provi
sión que deben incluirse en los concursos ge
nerales de traslado y se regula, con normas 
que simplifiquen los trámites y garanticen la 
justicia de las disposiciones, la provisión de 
las Escuelas por los Maestros consortes y 
excedentes. 

De esta manera se completa en la totalidad 
de sus aspectos, la legislación vigente diver
sa, y a veces complicada, sobre provisión de 
destinos en las'Escuelas nacionales. Y se 
evitará para lo sucesivo que permanezcan las 
Escuelas largo tiempo vacantes, mientras que 
muchos Maestros se hallan, por las trabas de 
la legislación, en expectación de un destino 
al que tienen derecho. 

Así, sobré todo, se garantiza la continui
dad y eficacia de la labor de la enseñanza, 
que exigen permanencia en el desempeño de 
la Escuela y supresión de interinidades y su
plencias. 

Por estas razones, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, y a propuesta del de Ins
trucción pública y Bellas Artes, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Todas las Escuelas naciona

les vacantes en una localidad, con excepción 
de las Maternales, Direcciones de graduadas 
de más de catorce Clases y Escuelas de régi
men especial establecido por decreto, serán 
anunciadas a concursillo entre Maestros na
cionales de la misma localidad de la vacante, 
con arreglo a las siguientes normas: 

a) E l anuncio lo harán las Secciones Ad
ministrativas de cada provincia, pudiendo so
licitar las vacantes los Maestros nacionales 
que lleven más de tres años en su actual E s 
cuela o de cinco si la obtuvieron por concur
sillo, siempre que al ser provista fuera anun
ciada como correspondiente a la misma enti
dad de población de la vacante que se anun
cie. 

b) Habrá un concursillo para cada una de 
las entidades de población independiente que 
existan en el Municipio, y el anuncio se hará 
el día 1 de cada mes. 

(Concluirá.) 

Bioto \mm Maestíoi - [alaioib 
Se les participa a los asociados haberse 

aumentado los volúmenes de esta Biblioteca 
con los siguientes: 

80. La enseñanza de la Historia en las es
cuelas. Museo Pedagógico. 

81. Psicopatología de la vida cotidiana, 
S . Freud. 

82. Psico-Geometría, Montessori. 
83. Psico-Ariímétic'a, Montessori. 

E l bibliotecario, 
RICARDO MALLEN 

hoticias y c o m e n t a r i o s 
Nuevos Inspectores 

Han tomado posesión de su cargo los nue
vos Inspectores de 1.a enseñanza de la pro
vincia doña Aurelia Gil, don Santiago Her
nández y don Gregorio Ranz. 

Al darles la bienvenida les deseamos mu
chos éxitos en su actual cargo y una grata; 
estancia entre nosotros. 
aLa Escuela Moderna» 

Esta revista profesional, una de las más 
antiguas entre las de su :lase, publica lo si
guiente: 

«A nuestros abonados: Con el fin de efec
tuar la reorganización de sus servicios, la 
casa editora de «La Escuela Moderna» ha 
acordado interrumpir la publicación de esta 
revista y su suplemento a partir del presente 
número, último correspondiente al presente 
ano de 1954.» 

Durante cuarenta y cuatro anos venía pu
blicándose, habiendo hecho campanas muy 
bien orientadas en favor de la Escuela y el 
Maestro. 

Deseamos que esta interrupción no se pro
longue por mucho tiempo. 
Mejora de plantilla 

L a plantilla del personal administrativo del 
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Ar
ies, a partir de 1.° de los corrientes, será la 
que a continuación se detalla: 

Escala técnica 
Tres jefes superiores de Administración 

civil, a 15.000 pesetas, 45.000. 
14 Jefes de Administración de primera cla

se, a 12.000 pesetas, 168.000. 
20 Jefes de Administración de segunda cía-

se, a 11.000 pesetas, 220.000. 
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34 Jefes de Administración de tercera clase, 
a 10.000 pesetas, 540.000. 

85 Jefes de Negociado de primera clase, a 
8.000 pesetas, 680.000. 

145 jefes de negociado de segunda clase, a 
7.000 pesetas, 1.015.000. 

159 Jefes de Negociado de tercera clase, a 
6.000 pesetas, 954.000. 

180 Oficiales de Administración de primera 
clase, a 5.000 pesetas, 900.000. 

200 Oficiales de Administración de segunda 
clase, a 4.000 pesetas, 800.000. 

135 Oficiales de Administración de tercera 
clase, a 5.000 pesetas, 405.000. 

Escala auxiliar 
272 Auxiliares de Administración de prime

ra clase, a 2.500 pesetas, 680.000. 
Total importe anual de esta plantilla, pese

tas, 6.207.000. 
Total importe anual figurado en Presupues

tos, 5.555.000 pesetas. 
Diferencia anual, 874.000 pesetas. 
Nuestra enhorabuena al personal adminis

trativo del Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes. 

Los Maestros de 3.000 pesetas 

Una numerosa Comisión de Maestros na
cionales de la categoría de 5.000 pesetas ha 
visitado al nuevo Ministro de Instrucción pú
blica, señor Dualde, para exponerle la arbi
traria situación que se crearía a más de 27.000 
Maestros de dicha categoría si, al terminar 
sus estudios los alumnos del grado profesio
nal, fuesen incorporados al Escalafón en con
sonancia con el sueldo de 4.000 pesetas, a 
que tienen indiscutible derecho por el decreto 
de reforma de las Normales en la categoría 
correspondiente. 

El señor Dualde ha prometido estudiar con 
el interés y la atención que merece el asunto, 
prometiendo una solución justa, de acuerdo 
con las disposiciones vigentes. 

VISADO POR LA C E N S U R A 

Cursiilo-opofición para ingreso 
en el Magisterio Nacional 

Preparación por correspondencia para este cursi
llo especial convocado y que ha de celebrarse en el 
verán > próximo. Envío semanal de temas. Honora
rios, 25 pesetas mes. Dirigirse a José María Pérez 
Civil , Calle de Almagro 15, 2.° ¡zqda. Z A R A G O Z A . 

Opositores a phzas de más 
de 15.000 habitantes 

Preparación por correspondencia para las oposi
ciones que en Zaragoza han de celebrarse en el 
próximo mes de julio. Envío semanal de temas de 
pedagogía fundamental, de organización y de meto
dología. Honorarios, 25 pesetas mes. Dirigirse a José 
María Pérez Civil , calle de Almagro, 15, 2.° izquierda, 
Z A R A G O Z A . 

£a mejor Revista para 
la T^ujer 

Hemos recibido el número de «El Consultor de los 
Bordados>, la acreditada revista del hogar, corres
pondiente al mes de diciembre, la cual resulta intere
sante tanto por la amena literatura que contiene, como 
por la novedad y buen gusto que presiden los mode
los de primorosas labores que se acompañan, espe
cialmente las que pertenecen al ramo del bordado, lo 
cual hace de gran uiilidad para las directoras de co
legios y las amas de casa que gustan de embellecerla 
con artísticas obras de su mano. 

La casa Juan Rivas, editora de «El Consultor de 
los Bordados», para celebrar el XXX aniversario de 
la fundación de tan acreditada publicación femenina, 
ha convocado a un interesante C O N C U R S O - O B S E -

.QUIO a sus suscriptores, sin excepción, incluso a los 
que se suscriban de nuevo hasta la fecha en que se 
cierre el concurso. 

Los premios ofrecidos en esta importante muestra 
de aprecio dada a sus favorecedores por «El Consul
tor de los Bordados», son valiosos, consisten en una 
magnífica máquina de coser y bordar, transformable 
en una linda mesita, con su correspondiente reloj de 
sobremesa, el primero; una espléndida mantelería, 
del más refinado gusto moderno, el segundo, y un 
soberbio bolso, de última novedad, el tercero. 

Merece plácemes la casa Juan Ribas, por ofrecer a 
sus suscriptores tan importantes obsequios. 

«El Consultor de los Bordados>, la única revista 
que no exige el pago adelantado de la suscripción, se 
edita en dos ediciones: una de lujo y otra enonómica, 
y remite gratuitamente un ejemplar de muestra a 
quien lo solicite a su administración, calle Muntaner, 
65, Barcelona. 

BOLETÍN D E V O T A C I Ó N 

Voto a favor de D. 
de 

Maestr 
para el cargo de Representante de la 

Provincia/ en la Directiva de la Nacional. 

(Sello) 

Enero de 1935, 
(Firma) 
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Librería "LA PATRIA" 
de I . * y 2.a enseñanza y Religiosa 

— DK — 

VenaDeio Mareos Guerra 
En este establecimiento encontrarán ios señores 

Maestros todo lo relacionado a la enseñanza primaria 
como así mismo tiene de venta todas las asignaturas 
oficiales de ambas Normales y las obres de texto con 
arreglo al plan vigente para los estudios del Bachille
rato Elemental y Universitario. 

También dispone de material Pedagógico y Cientí
fico para Escuelas y Centros de 2 / enseñanza y todo 
lo relacionado al ramo. 

S A N J U A N , 49 T E R U E L 

S A S T R E R I A 

Gran surtido en géneros del país y 
extranjero—Confecciones esmeradas. 

Facilidad en el pago a los señores 
Maestros. •-- ^ _~ 

Muñoz Nogués núm. 3 TEEÜEL 

Revista da Primera í m m u 

Propiedad del Magisterio de la prov inc i» . 

oro» ViposirafioíOB «le Hijo de Ferruoa 

8an Andrés, 4,»**Teruel, 

FABRICA OE MOBILIARIO ESCOLAR 
T e l e f o n o 1723 : C a s t i l l a , ¡29 ; VITORIA 

M a más barata dentro de la mejor calidad 

m 

Mesa-baDco bipersonal , del modelo oficial 
del Museo P e d a g ó g i c o NacionaK 

= ESPECIALIDAD DE ESTA CASA • 

Se fabrican también: 
MESAS PLANAS con sus silltf, cor erreglo el úl 

timo modelo, y toda clase de mobiliario escolar, 

golicitcn precios icdicando estación destino, | 
se les cotizarán franco porte = i = z z z z z 

DISPONIBLE 

L A A S O C I A C I O N 

V I S T A D E P R I M H R A B N S E N A N Z A 

Franqueo 
concertado 

( T E R U E L ) 

5f M a e s t r o d r 


